
2

DECRETO 000265GOBERNACIÓN DEL

CESAR

DECRETO No.
000265 DE

23 DIC 2022
23 DIC 2025

"POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO DE RENTAS, GASTOS E
INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA LA VIGENCIA FISCAL

COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO (1°) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026)"

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, en uso de sus facultades

constitucionales y legales, en especial las que le confieren el articulo 67 del Decreto 111

del 15 de enero de 1996 y el artículo 70 de la Ordenanza Np.169 de julio 30 de 2018, у

CONSIDERAND0:

*Que, mediante Ordenanza No. 311 del 10 de 'noviembre de 2025, là Honorable

Asamblea del Departamento del Cesar, aprobó EL PRESUPUESTO DE RENTAS,
GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA LA VIGENCIA

FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO (1°) DE ENERO AL TREINTA Y UNO

(31) DE DICIEMBRE DE 2026, de conformidad con lo previsto en el artículo 300 de la
Constitución Política de Colombia, el Decreto ley 111 de 1996, la Ley 2200 del 2022 y la

Ordenanza 169 del 30 de julio de 2018.

Qué el articulo 70 de la Ordenanza No. 169 de 2018, por la cual se expide el ESTATUTО

ORGANICO DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR,

faculta al Gobernador para expedir el Decreto de Liquidación del Presupuesto General

del Departamento una vez sancionado el acto que aprueba el respectivo Presupuesto, el

cual se acompañará con un anexo con el detalle de ingresos y gastos para el año fiscal

respectivo.

Que además el mencionado artículo concede instrucciones precisas a la Secretaria de

Hacienda para que a través de la oficina de presupuesto se adelante la preparación del
Decreto de liquidación, y establece para tal fin las siguientes pautas:

1. Tomará como base el proyecto de presupuesto presentado por el gobierno a
consideración de la Asamblea Departamental.

2.

3.

4.

Realizará todas las modificaciones que se le hayan hecho en la Asamblea

Departamental.

El Decreto de Liquidación se acompañará con los anexos de ingresos y gastos, que

contendrán la desagregación detallada de las apropiaciones para el año fiscal

respectivo.

En el transcurso de la vigencia, el Secretario de Hacienda hará por resolución o

decreto las aclaraciones y correcciones necesarias para enmendar los errores de

transcripción, aritméticos, de clasificación, codificación y ubicación que figure en el

Presupuesto General del Departamento para la respectiva vigencia fiscal.

Que la Asamblea Departamental acogiéndose al informe de ponencia para primer debate
al proyecto de Ordenanza No.00016 de 2025 "POR LA CUAL SE FIJÀ EL
PRESUPUESTO DE RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO

DEL CESAR PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO (190
DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS e
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(2026)", estimó procedente introducirle, como en efecto lo hizo, las modificaciones
contenidas en el pliego modificatorio anexo al mencionado informe.

Que la Honorable Asamblea Departamental del Cesar, acogiéndose al informe de
ponencia para segundo debate del proyecto de ordenanza No.00016 de 2025, estimó
procedente introducirle, como en efecto lo hizo, las modificaciones contenidas en el

pliego modificatorio anexo al mencionado informe.

Que el artículo 40 de la ordenanza No.311 del 10 de noviembre de 2025 denominado

Decreto de Liquidación del Presupuesto, establece: "Autorícese al Gobierno

Departamental para incluir la clasificación, desagregación, codificación, así como

las definiciones correspondientes al ingreso y gasto a las que hubiere lugar en el

Decreto de Liquidación del Presupuesto, cuando las partidas se incorporen en

numerales rentísticos, secciones, capítulos, programas y subprogramas que no

correspondan a su objeto o naturaleza, se ubicarán en el sitio que corresponda.

PARAGRAFO: Igualmente se harán las adaptaciones necesarias de acuerdo con

los parámetros establecidos en el CCPET y, los cambios definidos en la

normatividad que llegare a expedir el Ministerio de Hacienda y Crédito Público".

En virtud de lo anterior la Gobernadora del Departamento del Cesar,

DECREТА

PRIMERA PARTE

Presupuesto de Rentas e Ingresos

ARTÍCULO 1. Fíjese el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital del Departamento

del Cesar para la Vigencia Fiscal comprendida entre el primero (1º) de enero al treinta y uno (31)
de diciembre del año dos mil veintiséis (2026) en la suma de UN BILLON DOSCIENTOS

CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA

Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS ($ 1.214.664.372.161), según el siguiente detalle:

CONCEPTO

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS

Y RECURSOS DE CAPITAL (1+ II)

VALOR

(%)

PARTICIPACION

$ 1.214.664.372.161 100%

DESPACHO DE LA GOBERNADORA
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1. INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR SECTOR CENTRAL

CONCEРТО

A. Tributarios del Departamento

B. No Tributarios del Departamento

C. Recursos de Capital del Departamento

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTо

CENTRAL

VALOR (%)
PARTICIPACION

$ 207.206.658.246 17.06

$982.953.558.220 80.93

$0 이

SECTOR
$ 1.190.160.216.466 97.99

II. INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

1. INGRESOS INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR - IDECESAR

CONCEРТО VALOR$ % PARTICIPACION

A. A. Ingresos Tributarios

B. B. Ingresos No Tributarios $ 560.000.000

C. Recursos de Capital

TOTAL IDECESAR $560.000.000

0.04

0.04

2. INGRESOS INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL CESAR- IDTRACESAR

CONCEPТО VALOR $ % PARTICIPACIÓN

A. Ingresos Tributarios

B. Ingresos No Tributarios $ 23.944.155.695 1.97

C. Recursos de Capital

TOTAL IDTRACESAR $ 23.944.155.695 1.97

&
SEGUNDA PARTE

Presupuesto de Gastos
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ARTÍCULO 2. Fíjese el cómputo de! Presupuesto General de Gastos e Inversiones del
Departamento del Cesar para la Vigencia Fiscal comprendida entre el primero (1°) de enero al

treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintiséis (2026), en la suma de UN BILLON

DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS ($ 1.214.664.372.161),
distribuidos de la siguiente manera:

CONCEPTО

TOTAL, PRESUPUESTO GENERAL DE

GASTOS (1+|1)

VALOR

(%)

PARTICIPACION

$ 1.214.664.372.161 100%

1. GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR SECTOR CENTRAL

CONCEPTO VALOR $ (%)
PARTICIPACION

A. Funcionamiento $ 147.778.482.532 12.17

B. Servicio De La Deuda

C. Inversión

$ 46.489.566.855 3.83

$995.892.167.079 81.99

TOTAL, GASTOS PRESUPUESTO

SECTOR CENTRAL
$ 1.190.160.216.466 97.99

II. GASTOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICos

1. GASTOS INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR - IDECESAR

CONCEРТО

A. Funcionamiento

B. Servicio De La Deuda

C. Inversión

TOAL GASTOS IDECESAR

VALOR$ % PARTICIPACION

$ 560.000.000 0.04

이

0

$ 560.000.000 0.04

2. GASTOS INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL CESAR-IDTRACESAR

CONCEPTО VALOR$ % PARTICIPACION

A. Funcionamiento $ 443.534.829

B. Servicio De La Deuda

0.04

이

C. Inversión

0.00

$ 23.500.620.866 1.93
e
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TOTAL GASTOS
$23.944.155.695 1.97

IDTRACESAR

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

I.CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 3. Concepto. Las disposiciones generales son normas que rigen únicamente para

el año fiscal para el cual se expiden y sirven para asegurar una correcta ejecución presupuestal

y para aclarar o hacer énfasis en algunas partidas.

ARTÍCULO 4. Normatividad aplicable. Las disposiciones generales de la presente Ordenanza

están enmarcadas dentro de lo establecido en la Constitución Política, el Decreto Ley 111 de

1996, la Ley 819 de 2.003 y sus decretos reglamentarios, la Ley 2200 de 2022, el Decreto 1068

de 2015, la Ley 358 de 1997, la Ley 617 de 2000, Ley 715 de 2001 y, la Ordenanza 169 del 30

de julio de 2018, Decreto Nacional 142 de 2018, Resoluciones Nos.3832 del 18 'de octubre de

2019, 1355 del 1 de julio de 2020 y 2323 del 24 de noviembre de 2020 expedidas por el Ministerio

de Hacienda y Crédito Público; Resoluciones Nos. 0040 de 2020, 45.dé 2020 y 48 de 2021 de la

Contraloría General de la República entre otras normas que apliquen según la materia.

ARTÍCULO 5. Disposiciones generales. Las disposiciones generales rigen para la ejecución
del Presupuesto General del Departamento, Contraloría Departamental, Asamblea

Departamental y de la Administración Central.

Los Fondos creados por ordenanzas estarán sujetos a las normas y procedimientos establecidos

en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, la presente ordenanza y las demás normas que los

reglamentan.

11. DE LAS RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 6. Presupuesto de ingresos. De conformidad con el Estatuto Orgánico de

Presupuesto del Departamento del Cesar (Ordenanza 169 de 2018), el Presupuesto de Ingresos

contiene la estimación de los Ingresos Corrientes del Departamento, los Recursos de Capital, las

Contribuciones Parafiscales, los Fondos Especiales y los Ingresos Propios de los

Establecimientos Públicos del Orden Departamental.

PARÁGRAFO: La totalidad de los ingresos corrientes y los recursos de capital y, cualquier otra

renta o recurso que reciba el Departamento deberán ser incluidos en el Presupuesto General del

se procederá a su tratamiento y distribución final.
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ARTÍCULO 7. Ingresos del Departamento. Los Ingresos del Departamento y aquellas

contribuciones y recursos que en las normas legales no haya autorizado su manejo a otro órgano,

deberán ser consignados en la Tesorería General del Departamento, por quienes estén

encargados de su recaudo, incluyendo los recursos del Sistema General de Participaciones y

Rentas Cedidas del Sector Salud y cualquier otro ingreso que se origine en el sector público y

privado del orden nacional e internacional.

ARTÍCULO 8. Rendimientos financieros. Los rendimientos financieros originados con recursos

del Presupuesto Departamental, incluidos los de los negocios fiduciarios deben ser consignados

en la Tesorería General del Departamento y su utilización tendrá destinación específica

dependiendo la renta que los genere.

Parágrafo: Igualmente, se podrán adicionar al Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del

Departamento de la vigencia 2026, por acto administrativo expedido por el Gobernador del

Departamento, el mayor valor que se perciba por concepto de dichos ingresos respecto a las

estimaciones inicialmente efectuadas, así como las apropiaciones financiadas con dichos
recursos.

ARTÍCULO 9. Recursos del crédito. Los gastos que sean necesarios para el servicio de las

operaciones de crédito público, las asimiladas a ellas, las propias del manejo de la deuda, las

operaciones conexas y las demás relacionadas con los recursos del'crédito serán atendidos con

cargo a las apropiaciones del Servicio de la Deuda Pública.

PARÁGRAFO: La Secretaría de Hacienda informará a las diferentes dependencias las fechas

de perfeccionamiento y desembolso de los recursos del crédito interno y externo del

Departamento.

ARTÍCULO 10. Operaciones de crédito público. Toda operación de crédito público que

realicen los establecimientos públicos deberá contar con el concepto previo y favorable de la

Secretaría de Hacienda Departamental, cumpliendo con lo establecido en la Ley 819 de 2003 y

sus decretos reglamentarios, Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020 y demás normas que le

apliquen.

ARTÍCULO 11. Excedentes de liquidez de Tesorería. El Departamento y sus Entidades

Descentralizadas, podrán colocar transitoriamente los excedentes de liquidez de Tesorería en

Depósitos, Títulos Valores, Encargos Fiduciarios, en entidades sujetas al control y vigilancia de

la Superintendencia Financiera; dichas inversiones serán debidamente autorizadas por la

Secretaría de Hacienda de acuerdo con el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y las

normas legales reglamentarias vigentes.

La Secretaría de Hacienda fijará los críterios técnicos para el manejo de los excedentes de 68

DESPACHO DE LA GOBERNADORA

Página 6 de 46



GOBERNACIÓN DEL

CESAR

DECRETO No. 000265 DE 23 DIC 2025

"POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO DE RENTAS, GASTOS E
INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA LA VIGENCIA FISCAL

COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO (1°) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026)"

de tasas de interés a corto y largo plazo; teniendo en cuenta la seguridad, transparencia, liquidez,
rentabilidad y confiabilidad.

ARTÍCULO 12. Rentas de destinación específica. Los Órganos y Entidades que conforman el

Presupuesto General del Departamento, que tengan financiadas sus apropiaciones con fuente
de destinación especifica, incluidas las del Sistema General de Participaciones, Sistema General
de Regalías, Donaciones y Créditos de la Banca Multilateral, Bilateral o de Fomento deben

efectuar un control presupuestal, contable y de tesorería acorde con las normas que regulan la
materia.

III. DE LOS GASTOS

ARTÍCULO 13. Concepto del gasto. El representante legal, ordenador del gasto, o quien este

haya delegado, responderá disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta

norma. Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal
originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás

costos inherentes o accesorios, para el cumplimiento de la obligación u objeto deligasto.

ARTÍCULO 14. Requisitos para compromisos presupuestales. Prohíbase tramitar actos
administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los

requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro prėsupuestal, que sean afectadas con los

compromisos iníciales, se atenderán las obligaciones derivadas de estos compromisos, tales

como los costos imprevistos, ajustes y revisión de valores e intereses moratorios, gravámenes a

los movimientos financieros y gastos de nacionalización.

ARTÍCULO 15. Asignación de partidas para legalización de obligaciones. Queda

absolutamente prohibido en todos los órganos de la Administración Central y en general, a todos

los que forman parte del Presupuesto General del Departamento, dictar resolución de

reconocimiento para legalizar obligaciones contraídas por fuera del Presupuesto o sobre el valor

de las apropiaciones y efectuar resoluciones de autorización sin asignación de partida
presupuestal con el mismo objeto.

ARTÍCULO 16. Trámites ante órdenes de embargo. El Tesorero o servidor público que reciba

una orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto del Departamento,

incluidas las transferencias que hace la Nación al Departamento, está obligado a efectuar los

trámites correspondientes para que se solicite, por quien corresponda, la constancia sobre la

naturaleza de estos recursos a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de llevar a cabo el desembargo.

ARTICULO 17: EI manejo financiero contable  y  de tesoreria de los fondos especiales, tales como
el Fondo Seccional de Salud (ajustándose a lo dispuesto en el artículo 57 de la ley 715 de 2001 e
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